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JUICIO: "CEBALLOS PATRICIA ADRIANA c/ EMPRESA LIBERTAD S.R.L. Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 1559/21-A2.EXHIBICION DE DOCUMENTACION.Juzgado del Trabajo XII
nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado MEJIA WALTER de fecha 30/11/2022:

A la exhibición de documentación: acéptase la prueba ofrecida.

A los fines de su producción intímese a:  EMPRESA LIBERTAD SRL, EL RAYO BUS SRL,

EMPRESA LIBERTAD SRL UTE y EUROBUS SRL, a fin de que en el plazo de CINCO (5) DÍAS,
exhiba la documentación detallada en el escrito de ofrecimiento de prueba que se acompaña, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 61 y 91 del CPL, art. 337del CPCyC y art. 55 de la LCT.

La documental requerida deberá ser acompañada en formato digital .PDF en la plataforma habilitada
(Portal del SAE), los originales deberán estar a disposición y ser presentados por ante la Oficina de
Gestión Asociada del Trabajo n° 3 -sito en calle Crisóstomo Álvarez 535 - 4° piso) en caso de ser
requeridas en el plazo que se fijará a tal fin, bajo apercibimiento de lo dispuesto en la norma
indicada y por los arts. 91 y 61 CPL.

Notifíquese en el domicilio real de la demandada, conforme art. 17, inc. 4 del CPL. Con la cédula a
librarse, deberá adjuntarse la copia del escrito de ofrecimiento de la prueba. A tales efectos, adjunte

la movilidad correspondiente.- MEM. 1559/21-A2. Juzgado del Trabajo XII nom
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